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Municipalidad de Río Cuarto


LETRAS DEL TESORO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO

22 DE ABRIL DE 2026

	
Señores

	Banco de Servicios y Transacciones S.A.U

	Presente

	De nuestra mayor consideración



El abajo firmante (el “Oferente”) tiene el agrado de dirigirse a esa firma, Banco de Servicios y Transacciones S.A.U (el “Colocador”), para efectuar una oferta irrevocable de compra (la “Solicitud Irrevocable de Suscripción”) de los títulos valores que más abajo se indican (los “Títulos Valores”), a ser emitidos por la Municipalidad de Río Cuarto (la “Municipalidad”), en carácter de emisora de las Letras del Tesoro Serie XL (las “Letras del Tesoro”), bajo el Programa de Letras del Tesoro 2026 de la Municipalidad (el “Programa”) creado por el Decreto Nº 1141/2026 de fecha 19 de marzo de 2026 (el “Decreto”), y la Resolución Nº 17.733 de fecha 20 de abril de 2026 de la Secretaría de Economía de la Municipalidad:

Los términos y condiciones de las Letras del Tesoro se detallan en el Pliego de Términos y Condiciones y en el Aviso de Licitación ambos de fecha 20 de abril de 2026, los cuales fueron publicados en el Boletín Diario de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires (“BCBA”) en virtud del ejercicio de la facultad delegada por Bolsas y Mercados Argentinos S.A. (“ByMA”) a la BCBA, de conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 17.733 de la Comisión Nacional de Valores (la “CNV”) y en el micrositio web del Mercado Abierto Electrónico en la misma fecha (“MAE”).

Los términos no definidos en la presente que comiencen con letra mayúscula tendrán el significado que se les otorgue a los mismos en el Pliego de Términos y Condiciones y/o en el Aviso de Licitación, según corresponda.

LETRAS DEL TESORO DE LA MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO SERIE XL

Condiciones de la Oferta Irrevocable de Compra: Por medio de la presente ofrecemos adquirir títulos valores en las clases, cantidades y condiciones siguientes:

	Razón Social / Apellido y Nombre del Suscriptor

	

	Títulos valores
	Monto Nominal[footnoteRef:2] [2:  Monto mínimo $ 1.000 (Pesos mil) o múltiplos de $ 1 (Pesos uno) por encima de dicho monto. ] 

	Margen de Corte ofrecido[footnoteRef:3] [3:  Indicar el margen ofrecido. Indicar en porcentaje y truncado a dos decimales. 
] 


	Letras del Tesoro Serie XL
	Pesos:
________________________________
Son pesos (en letras): 
________________________________
	






Declaración Jurada sobre el Origen de Fondos: En cumplimiento de lo dispuesto por la Unidad de Información Financiera (“UIF”), por la presente el Oferente declara bajo juramento que los fondos y valores que corresponden a la suscripción de los Títulos Valores a los que se refiere la presente son provenientes de actividades lícitas relacionadas con mi actividad de [_]. También en carácter de declaración jurada el Oferente manifiesta que las informaciones consignadas en el presente y para los registros de esa entidad son exactas y verdaderas, y que tiene conocimiento de la Ley 25.246 y modificatorias y complementarias. Adicionalmente, el Oferente toma conocimiento y acepta de conformidad que, ante la eventualidad de que un organismo de control competente así lo requiera (BCRA y/o UIF), el Colocador estará obligado a entregar a tal organismo copia de la información y documentación que forma parte del legajo del Oferente, motivo por el cual el Oferente renuncia a efectuar cualquier reclamo de cualquier naturaleza con causa en, o derivada de, la información y/o documentación entregada en tales circunstancias.

Declaración Jurada FATCA: Por la presente declaro bajo juramento que se encuentra vigente en todos sus términos la declaración jurada FATCA oportunamente presentada ante esta entidad.

Persona Políticamente Expuesta: En cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución 11/2011 (modificada por la Resolución 52/2012) de la Unidad de Información Financiera (según fuera modificada y/o complementada), el Oferente manifiesta con carácter de declaración jurada que [SÍ] [NO] es una Persona Políticamente Expuesta, en los términos de dicha resolución y sus modificatorias.

Determinación del monto definitivo: Los Títulos Valores serán colocados conforme el método de adjudicación que se describe en el Pliego de Términos y Condiciones.

Disposiciones Adicionales: 

(a)	Todo conflicto relativo a la presente Oferta Irrevocable de Compra y de los derechos y obligaciones emergentes de la misma, será resuelto por los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Córdoba.

(b)	Custodia de los títulos valores: en caso de resultar adjudicada la presente Oferta Irrevocable de Compra, los títulos valores deberán acreditarse en la cuenta depositante N° [_] en Caja de Valores S.A. para ser acreditados en la cuenta comitente N° [_] en Caja de Valores S.A.

(c)	Pago: en caso de que la Oferta Irrevocable de Compra resultara adjudicada el pago del precio de suscripción será efectuado por uno de los siguientes mecanismos:

· A través de Mae-Clear
· Siendo titular de la cuenta monetaria N° _________________ abierta en Banco de Servicios y Transacciones S.A.U (la “Cuenta Monetaria”), el Oferente autoriza en forma irrevocable a Banco de Servicios y Transacciones S.A.U a debitar de la Cuenta Monetaria en la Fecha de Emisión y Liquidación, (según se define en el Resumen Informativo), el importe en Pesos correspondiente al Precio de Emisión (según se define en el Resumen Informativo) de las letras adjudicadas.
· El Oferente acreditará en la cuenta N° 338 de Banco de Servicios y Transacciones S.A.U abierta en el Banco Central de la República Argentina, a más tardar en la Fecha de Emisión y Liquidación, el importe en Pesos correspondiente al Precio de Emisión de las letras adjudicadas.

En caso de que uno o más suscriptores no abonaran el precio de suscripción respectivo en la Fecha de Emisión, los derechos de dichos potenciales suscriptores caducarán de forma automática sin necesidad de intimación previa. El Colocador no asumirá responsabilidad alguna por la falta de pago del Precio de Suscripción por parte de los eventuales suscriptores.

(d)	Con excepción de lo dispuesto en el art. 120 de la Ley 26.831, los Colocadores no asumen ningún tipo de responsabilidad por los daños y perjuicios que pudiere sufrir el Oferente, directa o indirectamente relacionados con los Títulos Valores, sea cual fuere el origen de tales daños y perjuicios. En particular, los Colocadores no responderán ante el Oferente en ningún caso por la solvencia o incumplimiento de las entidades, instituciones y personas con las que operen o realicen las transacciones directa o indirectamente relacionadas con los Títulos Valores. En este sentido, y a mero título enunciativo, el Oferente reconoce expresamente que no ha recibido asesoramiento alguno de los Colocadores en relación con la conveniencia o no de suscribir los Títulos Valores, habiendo tomado dicha decisión por su propia cuenta, y en base al análisis de riesgo realizado de manera independiente, en función del análisis de los documentos de la transacción (incluyendo, sin limitar, el Pliego de Términos y Condiciones y el Aviso de Licitación), los que fueran puestos a disposición del Oferente por parte de los Colocadores. En virtud de lo expuesto, el Oferente renuncia expresamente a realizar reclamo alguno a los Colocadores en relación con las obligaciones emergentes de los Títulos Valores y reconoce que los Títulos Valores no cuentan con un mercado secundario asegurado. Por ello, el Colocador no puede brindar garantías ni responderá acerca de la liquidez o de la existencia de un mercado secundario con relación a los Títulos Valores.

(e)	El Oferente declara conocer, entender e irrevocablemente aceptar (i) todos y cada uno de los términos y condiciones de los documentos de la transacción, y (ii) específicamente lo establecido en el Pliego de Términos y Condiciones.

(f)	Integración: la liquidación se realizará el 24 de abril de 2026.

El Oferente toma conocimiento de las siguientes fechas:

Período de Colocación: El Período de Difusión comenzará el 21 de abril de 2026 y finalizará el 21 de abril de 2026. El Período de Subasta se llevará a cabo entre las 10 horas y las 16 horas del 22 de abril de 2026.

Cierre de Recepción de Ofertas: 22 de abril de 2026 a las 16 horas.

Fecha de Emisión y Liquidación: 24 de abril de 2026.

El Oferente reconoce que los Colocadores se reservan el derecho de no aceptar las ofertas de adquisición que no cumplan con todos los requisitos establecidos en el Pliego de Términos y Condiciones, en el Aviso de Licitación y en la presente.

El Oferente manifiesta ser un inversor familiarizado con los riesgos asociados a los Títulos Valores y haber leído cuidadosamente el Pliego de Términos y Condiciones y el Aviso de Licitación (incluyendo, sin limitación, las advertencias y las condiciones de riesgo para la emisión contenidas en dichos documentos), de los que ha recibido copia. Adicionalmente el Oferente manifiesta que conoce y acepta el procedimiento de colocación establecido en el Pliego de Términos y Condiciones y el Aviso de Licitación.

Asimismo, el Oferente acepta que de resultar adjudicada la presente Solicitud Irrevocable de Suscripción, no obstante, el precio de suscripción y cantidad de títulos propuestos en la presente Solicitud Irrevocable de Suscripción, el Margen de Corte y la cantidad de Títulos Valores serán determinados de conformidad con el procedimiento previsto en el Pliego de Términos y Condiciones. Como consecuencia de ello, podría haber sobresuscripción respecto del monto de Títulos Valores que se decida emitir y colocar. El Oferente reconoce que en ningún caso podrá efectuar reclamo alguno al Emisor o al Colocador por el Margen de Corte y la cantidad de Títulos Valores efectivamente colocados a favor del Oferente.

Finalmente, el Oferente declara conocer, entender e irrevocablemente aceptar: (i) todos y cada uno de los términos y condiciones y la totalidad de las declaraciones, avisos y demás información contenida en el Pliego de Términos y Condiciones, el Aviso de Licitación y los demás documentos complementarios de la emisión de los Títulos Valores, documentos que asimismo declara haber tenido a su disposición; (ii) que el Colocador o el Emisor podrán rechazar su Solicitud Irrevocable de Suscripción en caso que, según opinión del Colocador o el Emisor, pueda tratarse de una operación sospechosa en los términos de la Ley 25.246 y modificatorias y complementarias, y las resoluciones de la UIF, la CNV y/o el BCRA; (iii) que ni el Emisor, ni el Colocador garantizan a los Oferentes que remitan alguna Solicitud Irrevocable de Suscripción que, mediante el sistema de adjudicación que corresponda a cada Título Valor, se les adjudicará el mismo valor nominal de Títulos Valores detallado en la Solicitud Irrevocable de Suscripción (pudiendo inclusive no serle adjudicado ningún Título Valor), ni que se le adjudicarán los Títulos Valores al Margen de Corte Ofertado; (iv) que todos los datos e información personal del Oferente consignados en la presente son fidedignos y veraces a la fecha de la presente, en tal sentido, el Oferente se compromete a notificar al Colocador cualquier cambio/modificación que se produzca respecto de los datos y documentación aportados dentro de los 30 (treinta) días corridos de producidos; (v) que el Emisor y el Colocador se reservan el derecho de dejar sin efecto la emisión en cualquier momento, a más tardar hasta la efectiva emisión de los Títulos Valores, sin derecho a indemnización y/o compensación alguno por parte del Emisor o el Colocador al Oferente; (vi) que la Solicitud Irrevocable de Suscripción deberá ser: (a) adelantada por fax; (b) adelantada telefónicamente, si se trata de potenciales inversores identificados por el Colocador; o (c) directamente enviadas al mencionado domicilio del Colocador. Tanto en (a) y (b) la Solicitud Irrevocable de Suscripción adelantada deberá ser inmediatamente entregada en el domicilio del Colocador antes de finalizar el Período de Subasta; (vii) que se ha basado en su propio análisis de los Títulos Valores, incluyendo los beneficios y riesgos involucrados en relación con los Títulos Valores y el Emisor, y considera que los mismos son adecuados a su nivel de entendimiento, perfil del inversor y tolerancia al riesgo, y que no ha recibido ningún tipo de asesoramiento legal, comercial, financiero, impositivo y/o de otro tipo por parte del Colocador y/o de cualquiera de sus sociedades controlantes, controladas, vinculadas o sujetas al control común, razón por la cual también reconoce que la puesta a disposición de la presente por vía electrónica o en formato papel no implica ni será interpretado bajo ninguna circunstancia como una recomendación de compra o asesoramiento por parte del Colocador y/o de cualquiera de sus sociedades controlantes, controladas, vinculadas o sujetas al control común; (viii) que todo conflicto relativo a la presente Solicitud Irrevocable de Suscripción y los derechos y obligaciones emergentes de la misma, será resuelto por los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Córdoba; (ix) que la Solicitud Irrevocable de Suscripción constituye una solicitud de suscripción de los Títulos Valores, sin necesidad de ser ratificada, y, por lo tanto, el Oferente renuncia a su facultad de revocación, ratificación o de retirar la misma (salvo en el caso de suspensión y/o prórroga del Período de Licitación Pública, en cuyo caso la misma podrá ser desistida); (x) que no se encuentra radicado en una jurisdicción de baja o nula tributación en los términos del artículo 18.1 de la Ley 11.683 (Ley de Procedimiento Tributario) y modificatorias (la “Ley de Procedimiento Tributario”) y del artículo 21.7 del Decreto Reglamentario de la Ley del Impuesto a las Ganancias, ni utiliza cuentas pertenecientes a entidades financieras radicadas en dichas jurisdicciones a efectos de realizar la suscripción de los Títulos Valores; y (xi) que conoce y acepta que los Títulos Valores no integrados serán cancelados con posterioridad a la Fecha de Emisión..

EL PRESENTE FORMULARIO DE SUSCRIPCIÓN PODRÁ EMITIRSE AL COLOCADOR BANCO DE SERVICIOS Y TRANSACCIONES DURANTE EL PERÍODO DE LICITACIÓN (I) MEDIANTE MAIL A MESA@BST.COM, ATENCIÓN PAZ SEMENTUCH/MATIAS VELOSO/ PABLO KENNY, DEBIENDO PRESENTAR EL ORIGINAL POSTERIORMENTE; O (II) EN MANO EN EL DOMICILIO DEL COLOCADOR SITO EN PERÓN 646 PISO 4, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, REPÚBLICA ARGENTINA, EN EL HORARIO HABITUAL DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL O DE 10 A 16 HORAS. EL EJEMPLAR ORIGINAL DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE FIRMADO.


ANEXO DATOS DEL COMITENTE

Datos del Oferente:

RAZÓN SOCIAL / APELLIDO Y NOMBRE:
CUIT / CUIL:
DOMICILIO:
LOCALIDAD :
CP :
PROVINCIA :
PAÍS:
TELÉFONO:
MAIL (EXCLUYENTE):


FIRMA:
ACLARACIÓN:
DOCUMENTO:
CARÁCTER:

FIRMA:
ACLARACIÓN:
DOCUMENTO:
CARÁCTER:



_______________________________________________
Verificado Firmas y Facultades


FECHA DERECEPCIÓN:
HORA DE RECEPCIÓN:


FIRMA DEL COLOCADOR:
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